










Normatividad
 

Resolución SSPD 20221000284385: mediante la cual solicitan tres formatos de reporte de información 
al SUI por parte de los prestadores de los servicios de acueducto y/o alcantarillado para el cálculo del 
Indicador Único Sectorial IUS y cuyo plazo máximo de reporte es hasta el 12 de mayo.

Resolución SSPD 20221000362095: por la cual se modifican los plazos para el cargue de 
Información Financiera anual con corte a 31 de diciembre de 2021.

Resolución CRA 964 de 2022 mediante la cual se adiciona el parágrafo 6 al artículo 5.3.2.2.8.3. de 
la Resolución CRA 943 de 2021 relacionado con el Factor de Productividad del servicio público de 
aseo para el período de facturación siguiente a marzo de 2022.

Promoviendo la mejora 
en el reporte de 
información para el 
cálculo del Indicador 
Único Sectorial – IUS 
2021.
Con el objetivo de mejorar los resultados del 
Indicador Único Sectorial-IUS que determina el 
nivel de riesgo de los prestadores del servicio de 
acueducto y alcantarillado, en el marco de la 
articulación que se ha llevado a cabo entre 
Andesco y la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios - SSPD, el pasado martes 
19 de abril, se llevó a cabo el webinar: Reporte de 
información para el cálculo del Indicador Único 
Sectorial IUS 2021.

En este espacio se presentaron de forma detallada 
los formatos y formularios a ser reportados, y cuya 
fecha límite de reporte es el 12 de mayo. Contamos 
con la participación de cerca de 400 personas, 
teniendo en cuenta la relevancia de este tema para 
los prestadores de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado.   

Acceda a la grabación de la jornada: 

youtube.com/watch?v=HbnIbUiCxXg&t=372s

Incentivos regulatorios para la 
regionalización en la prestación 
de los servicios de agua 
potable y saneamiento básico

Con la expedición de la Resolución CRA 963 de 
2022 por parte de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, se 
resalta el compromiso del Gobierno Nacional 
para impulsar la regionalización en la prestación 
de los servicios de acueducto y alcantarillado en 
el país. En reunión con Andesco, el experto 
comisionado, Diego Polanía y funcionarios de la 
Comisión, realizaron la socialización de esta 
importante norma.

Mediante la flexibilización de las condiciones 
regulatorias y normativas se espera que el sector 
avance en la implementación de los esquemas 
regionales, los cuales sin duda impactarán de 
manera positiva en la prestación de los servicios, 
mejorando las condiciones de calidad y cobertura 
en diferentes zonas del país.

Implementación de la 
economía circular en el sector

Teniendo en cuenta la presión actual que existe 
sobre los recursos naturales debido al cambio 
climático, cobra relevancia la transformación de los 
procesos productivos a nuevos modelos de 
negocio que permitan el cierre de ciclos. 
Entendiendo la Economía Circular como un 
aspecto clave en el desarrollo y bienestar integral 
de la población, el sector de agua potable y 
saneamiento no es la excepción.

La tendencia actual es promover la transformación 
de lo que antes se consideraba como un desecho 
a un recurso que puede ser utilizado de distintas 
maneras. En este contexto se participó en el foro 
de economía circular realizado por la revista 
Semana, en la cual resaltó el aporte de los servicios 
públicos domiciliarios en el modelo circular en 
donde Andesco fue invitado teniendo en cuenta 
que sus empresas prestadoras de servicios 
públicos en el territorio han apostado por la 
transformación hacia la economía verde.

Este panel realizó un análisis sobre el panorama 
nacional de la gestión de residuos sólidos y las 
aguas residuales en Colombia, donde se resaltó la 
necesidad de impulsar la regionalización, el 
tratamiento y reuso de agua, el aprovechamiento y 
disposición final de residuos sólidos y la 
importancia de construir modelos sostenibles en 
tratamiento y aprovechamiento de residuos, fuentes 
energéticas limpias para el transporte en el servicio 
de aseo y la digitalización de los servicios públicos.

Acueducto, Alcantarillado
Aseo y Gestión de residuos
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Taller: Construcción de 
propuesta del sector frente a la 
Consulta Previa
En el marco del plan de acción de la Mesa de 
trabajo de Consulta Previa en el que participan 
las empresas afiliadas, se realizó el pasado 30, 
31 de marzo y 1 de abril el Taller: Construcción 
de propuesta del sector frente a la Consulta 
Previa durante el cual se discutieron los 
diferentes puntos frente a temas relevantes 
como el momento de inicio de la consulta 
previa, los sujetos consultables, el 
procedimiento, financiación y capacidad 
institucional. 
El desarrollo del taller contó con el apoyo del 
área jurídica de Andesco, la consultoría externa 
de Luis Fernando Bastidas, quien se 
desempeñó como director de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa y los expertos de 
nuestras empresas afiliadas. Se espera que los 
resultados del taller sean la base para el diálogo 
con otros actores que aportarán a la 
construcción propuestas del sector frente al 
desarrollo de las consultas previas.

Asuntos Ambientales 
y de Sostenibilidad

Circulares recientes de la ANLA 
relevantes para el sector:
·  Circular externa No.00002 del 21 de abril en la 
cual se da conocer la implementación de 
instrumentos técnicos en el marco del nuevo 
modelo de licenciamiento ambiental para 
proyectos, obras y/o actividades de 
competencia de la ANLA. 

·  Circular Externa No. 00001 del 18 marzo en 
relación con la aplicabilidad de las versiones 
2010 y 2018 de la Metodología General para la 
Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales (MGEPEA) y aplicación en el marco 
del licenciamiento ambiental de las actividades 
de recolección de especímenes de especies 
silvestres de la diversidad biológica con fines de 
investigación científica no comercial.

Lanzamiento de la 
Taxonomía Verde en la Bolsa 
de Nueva York

El pasado 11 de abril se realizó el lanzamiento 
de la taxonomía verde por parte del presidente 
Iván Duque, en la Bolsa de Valores de Nueva 
York. La Taxonomía es un marco estandarizado 
para clasificar las actividades económicas 
sostenibles y los activos financieros, que 
facilita la canalización de recursos hacia 
inversiones y gastos verdes, aumentando así la 
competitividad del país, y enfocándose en 
desafíos ambientales como el cambio 
climático.
Colombia es el primer país de América en 
publicar una Taxonomía Verde, la cual surge 
como respuesta para enfrentar los desafíos 
ambientales desde la perspectiva de 
movilización de recursos, tanto públicos o 
privados. 
La Taxonomía Verde permitirá a los actores 
líderes del mercado de capitales colombiano 
identificar con mayor facilidad qué actividades 
contribuyen sustancialmente al cumplimiento 
de metas ambientales, facilitará la 
identificación de los instrumentos financieros 
denominados como verdes y aumentará la 
transparencia y el monitoreo de las inversiones 
que se realicen en el país.
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